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CONCU RSO PU BLICO INTERNACIONAL

N ro. 001-2018-VSG-MTOP

ACTA DE REUNIÓN NTO. 04

SEGUNDA ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES DE LA

COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO PÚBL¡CO

INTERNACIONAL Nro. 001-2018-VSG-MTOP, QUE TIENE POR OBJETO DELEGAR

AL SECTOR PRIVADO EL "DISEÑO, FINANCIAMIENTO, CONSTRUCCIÓN,

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PROYECTO VIADUCTO SUR DE

GUAYAQUIL, UBICADO EN LA PROVINCTA DEL GUAYAS, CON UNA LONGITUD DE

44,20 KM;',

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, República del Ecuador, siendo las

diecinueve horas del lunes cinco de noviernbre de dos mil dieciocho, en la sala de

sesiones del Viceministerio de Infraestructura delTransporte del Ministerio de Transporte

y Obras públicas, se reúne la Comisión Técnica, encargada de llevar adelante el

procedimiento de Concurso Público Internacional Nro. 001-2018-VSG-MTOP; designada

mediante Resolución Nro. 136-201 B de 02 de octubre de 2018, suscrita por el Ing. Aurelio

Hidalgo, Ministro de Transporte y Obras Públicas, integrada por los siguientes miembros:

Ing. ieonardo Albán Tinoco, Viceministro de Infraestructura del Transporte, Encargado,

en- calidad de Presidente de la Comisión; Dr. Marcelo Loor Sojos, Subsecretario de

Delegaciones y Concesiones del Transporte; y, Dr. Ángel Loja Llanos,'Viceminist¡o. !e
Gesión del Transporte, Encargado. Además, actúa con voz pero sin voto, el Mg'

Francisco Donoso Moscoso, Coordinador General de AsesorÍa Jurídica'
.

Constatado elquórum, se instala la sesión y por secretarfa se da lectura alorden A.l¿át
:'

,1. LECTURA DEL INFORME PRESENTADO POR LA SUBCOMISION DE APOYO

ENCARGADA DE ELABORAR EL BORRADOR DE RESPUESTAS A LAS
Fnecu¡¡rrs FoRMULADAS DEsDE EL 23 gE*9cJ9_ElE H¡9L1-E!.05-D-F
NOVIEMBRE DE 2018 POR .LOS OFEIEWTCS, DENTRO DEL

PROCEDIM¡ENTO DE CONGURSO PÚBLICO INf€RNACIONAL NTO. OOI.2OI8.
VSG.MTOP, QUE TIENE POR OBJETO DELEGAR AL SECTOR PRIVADO EL
..DISEÑO. FINANCIAMIENTO, CONSTRUCCION, OPERACION Y

MANTENiMTENTO DEL PROYECTO VIADUCTO .SUR DE GUAYAQUIL,
uBlcADO EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS, GON UNATLONGITUD DE 44,20

, ,KM.t'; ' '

;. ;;;¡ o= D'crsroNEs DENrRo oel pnoeEDtil,tt*Nro DE coNcuRso
PÚBLICO INTERNACIONAL Nro. 001 -2018'VSG-ñ'ITOP; Y'

3. VARIOS

puesto en consideración de la Comisión Técnica el'orden del día, este,se aprueba sin

modificaciones. Se inicia el desarrollo de la sesión con,el'tratam¡eñto dél primer punto del

orden del día:
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coNcuRSo pú eLlco tNTERNACIoNAL
N ro. 001-2018-VSG-MTOP

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

Puesto en consideración de la Comisión Técnica el orden del día, este se aprueba sin
modificaciones.

1. LECTURA DEL INFORME PRESENTADO POR LA SUBCOMISIÓN DE APOYO
ENCARGADA DE ELABORAR EL BORRADOR DE RESPUESTAS A LAS
PREGUNTAS FORMULADAS DESDE EL 23 DE OCTUBRE HASTA EL 05 DE
NOVIEMBRE DE 2A18 POR LOS OFERENTES. DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO PÚBL¡CO INTERNACIdNAL Nro. 001.2018.
VSG.MTOP, QUE TIENE POR OBJETO DELEGAR AL SECTOR PRIVADO EL.,DISEÑO, FINANCIAMIENTO, GONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DEL PROYECTO VTADUCTO SUR DE GUAYAQUIL,
UBICADO EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS, CON UNA LONGITUD DE 44,20
KM.'';

Toma la palabra el Presidente de la Comisión Técnica y solicita que por Secretaría se dé
lectura al Informe Técnico Nro.002, de 05 de noviembre de 2018, mediante el cual la
Subcomisión de Apoyo, presentó el borrador de respuestas a las preguntas formuladas
por los oferentes desde el 23 de octubre de 2018 hasta el 05 de noviembre de 2018, y
recibidas al correo viaductosurqve@mtop.qob.ec, establecido para el efecto en la
convocatoria según el cronograma del procedimiento señalado en el pliego.

El Secretario de la Comisión Técnica procede a dar lectura al informe presentado por la
Subcomisión de Apoyo; y, el Dr. Angel Loja Llanos, Miembro de la Comisión mociona
realizar correcciones a este borrador de respuestas, por lo que solicita a todos los
miembros de la Comisión iniciar con las respectivas correcciones. Moción que es
aceptada por todos los miembros de la Comisión Técnica.

2. TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONCURSOpúBltco INTERNAcIoNAL Nro. 001-20ig-vs-c-Miop- -

Todos los miembros proceden a realizar las respectivas correcciones y emiten la
siguiente respuesta a la única consulta realizada por un oferente:

MTOP, favor revisar oficio adjunto.

En oficio adjunto Nro. 55-DT-HQ-1 8, de 24 de octubre de 2018, se manifiesta lo
siguiente:

"En et proceso Precontractual correspondiente al "Concurso Ptibtico lnternacional
para la Selección de la Oferla más Favorable para el Estado Ecuatoriano y su
posterior Adjudicación de ta Ejecución del Proyecto 'V|AD|JCTO SUR DE
GUAYAQUIL, " nos permitimos formular ta siguiente pregunta.
Como anteaedente de hecho, consigno que mi representada tiene como
accionistas a 4 pelrsonas naturales relacionadas en cuarto grado de
consanguinidad con quien a esta fecha desempeña las funciones de Ministro de
Transparte y Obras Públicas, funcionario público que suscribe la Convocatoria a
esfe proceso.

Si¡e*ción:Jua¡¡ Leú$ Mera l.J2&€tS yAv. {¡r*i;¿r1* ":ñ1y,]füfffi:!Iü52á.¡üirii* - ÉrrÉc:r.Tetr4fcnn:5s3-2 39i-JS00

w'w#
ruFl-''fj
. *Rai*¡É{.¡*"¡*:t.:-1

i.i$iliil!{l
!^ i¡-)i""i- :i:

¡f$lF

f_'



R
scilrffi\{)
D: LYXJ:j

1,. .ri :: l '', r , ,;l

TRSf'üSPCIRTT Y OPR,4$ TUñLI{IS

CONCURSO PÚ BLICO INTERNACIONAL

N ro. 001-2018-VSG-MTOP
En el punto lV.2 "lnhabilidades generales y específicas" de Ia Sección lV del
Pliego se menciona que no podrán pafticipar en el Concurso, directa o
indirectamente, las personas que incurran en las inhabilidades generales y
especiales, previsfas en los siguientes literales:

a) Quienes se hallaren incursos en las incapacidades esfab/ecldas por el Código
Civilde la República del Ecuador;
b) Quienes se hallen rncursos en iuicios de quiebra.
c) La persona jurídica que tenga como socio a seruidores públicos, funcionarios o
empleados públicos, que hubieran tenido directa o indirectamente vinculación en
cualquier etapa det procedimiento de contratación o tengan un grado de
responsabitidad en el procedimiento o que por sus actividades o funciones, se
podría presumir que cuentan con informaciÓn privilegiada.
d) Los que, no habiendo estado inhabilitados en e/ procedimiento precontractual,

al momento de celebrar el contrato, lo estuvieren;
e) Los deudores rnorosos del Estado Ecuatoriano o sus rnsfifuciones;

fl Ningún Proponente podrá participar en el Concurso, directa o indirectamente,
con más de una Ofeña.
g) Por separado, quienes se encuentren vinculados o relacionados con el
Proponente directa o indirectamente, por la propiedad de la compañía, la

administración, y, en general, cualquier forma de control societario.

Conforme a esfa enumeración, mi representada no se encuentra inhabititada para

su participación, así como para ser adjudicataria y celebiár el contrato de sereJ
caso.

Con fales antecedentes, consultamos si mi',,representada tampoco e-$táría

inhabititada por las previsiones de /a LOSNCP nisu Regfamento, en virtud de que

et Pliego no se ha remitido expresamente a tales prev1g¡,ones.

Adicionatmente, asumiendo que no se aplican.las n.ormas s,ob¡e inhabilidades det
. ptiego ni de ta LOSNC¿ consultamos si /as dr'sposrcronés dé l9s numera.les i) y i)
del"Artícuto 24 de ta Ley Orgánba del. Seruicio Público inhabilitarían a mi

representada en virtud de ta condición de la persona convocante; y, del hecho de

oue /os integrantes de ta Comisión Técnica actúan en vi¡lud de delegaciones

óonten,idas án el Artículo 9, Iiterates a) y b), y de presumir el cumptimiento de los

Attícutos 10 y 28 del Acuerdo Ministerial Nro' 00&2018.

En su respuesfa, agradeceríamos considerar los efecfos prevlsfos para las

delegaciones en e/ Artícuto 71 det Código Orgánico Administrativo; así como si, de

será caso, se ha seguido o debe segurrse los procedimientos de /os Artículos 86,

87 y 88 de dicho Cóiigo Orgánico.''.

RESPUESTA Nro. 1.- Analizado el contenido del oficio Nro. 55-DT-HQ-18, de 24 de

octubre de 2018, se observa que el mismo no incluye preguntas ni solicitud de aclaración

en relación al contenido del pliego, en consecuencia la Gomisión se abstiene de emitir

criterio al contenido del oficio, toda vez que las cond'rciones generales y espeeíficas

constan en elPliego
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CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL

N ro. 001-2018-VSG-MTOP

Se deja constancia para conocimiento de todos los interesados en participar en este
procedimiento de Concurso Público, que las respuestas realizadas en esta acta, deben
ser consideradas almomento de la elaboración de sus ofertas.

3. VARTOS

El Presidente de la Comisión Técnica, solicita que por parte de Secretaría se procéda a
publicar la presente acta en la página web del Ministerio de Transporte y Obras Públicas,
a la vez que se envié al correo electrónico del interesado que formulo la consulta.

Sin tener más puntos que tratar, siendo las siete horas y cuarenta y cinco minutos del día
inicialmente indicado en la presente Acta, se da por concluida la sesión y se dispone un
receso de 30 minutos para que el secretario elabore el Acta. Terminado el receso se da
lectura alActa elaborada por Secretaría, la que es aprobada sin modificaciones.

Firman para constancia quienes intervinieron en la sesión y

Ing. Leonardo Albán Tinoco
PRESIDENTE DE LA COM¡SÉN

Dr. lt¡*arcelo Loor Sojos
it¡EtuBRo DE LA COiilSÉN

Dr. AngelLojaLlanos
MIEiIBRO DE
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.Mgtr. Francisco Donoso ilbscoso
SECRETAffi}TBüA GOTI|SIÓN

r; :' 
'-,i" i"'

...;j i ; a. o;r,,.
.t " 

-.,',

'' 
'j,' i

-a--- r---------*-- -- *;*-:-'-"
Exmcoi'on: üran Le$ tvlsa l\¡2S820 y Av. Oretiana . Códigc Postat | 70522 / Qr¡¡lo - ñcuador .Te¡éúonc 5S-2 397-4600

1.:',j:i':j ., !l'i,¡i
i. 1:. i:l

sww.eb*asp$¡icas. gob.*c


